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Bogotá, D.C., veintisiete (27) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

PROCESO No: 11001-33-35-029-2021-00194-00 

EJECUTANTE: HUMBERTO MORENO BARACALDO 

EJECUTADO: MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – FONFO 
NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 
MAGISTERIO Y FIDUPREVISORA S.A.   

CONTROVERSIA: EJECUTIVO LABORAL 

  

A través de providencia de fecha 25 de agosto de 2022, se dispuso continuar con la 

ejecución y se ordenó practicar la liquidación del crédito de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 446 del C.G.P. 

 

Mediante memorial del 01 de septiembre de 2021, la parte ejecutante allegó 

liquidación del crédito, la cual fijada en lista por la Secretaría del Despacho – el 28 

de septiembre de 2022 – a través del cual se corrió traslado a la contra parte, sin 

que emitiera pronunciamiento de la parte ejecutada frente a la misma. Con auto de 

fecha 24 de noviembre de 20221, se dispuso la remisión el expediente a la Oficina 

de Apoyo para los Juzgados Administrativos, a fin de que efectuara la siguiente 

liquidación: 

 

“1. Efectuar liquidación de acuerdo con lo ordenado mediante sentencia del 21 

de julio de 2017, proferida por este Despacho (Proceso 2015-168) – a través 

de la cual ordenó a al Ministerio de Defensa (Sic) Nacional – Fondo Nacional 

de Prestaciones Sociales del Magisterio y a la Fiduprevisora S.A., pagar al 

señor Humberto Moreno Baracaldo, la sanción originada desde el 07 de 

diciembre de 2012 hasta el 09 de septiembre de 2014 a razón de un (1) día de 

salario por cada día de retardo. Asimismo, téngase en cuenta para efectuar la 

citada liquidación de la sanción ordenada en la aludida sentencia, el salario 

($2.546.872) devengado por el ejecutante – de acuerdo a lo señalado en la 

Resolución 5073 del 05 de agosto de 2014 “Por medio de la cual se reconoce 

                                                           
1 Archivo 29 del Exp. Digital. 
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y ordena el pago de una Cesantía Definitiva” (Folio 6 y 7 del Archivo 13 del 

Exp. digital).  

2. Efectuar la liquidación de intereses moratorios desde 09 de agosto de 2017 

(día siguiente a la Ejecutoria de la sentencia) – hasta el pago total de la 

obligación”.  

 

 

Conforme a lo anterior, la Oficina de Apoyo para los Juzgados Administrativos, 

procede a realizar la liquidación, teniendo en cuenta los siguientes aspectos: 

(Archivo 32 del Exp. digital)  

 

1. Liquidación desde el 07 de diciembre de 2012 hasta el 09 de septiembre de 

2014 – tomando un (1) día de salario de $2.546.872 por cada día de retardo 

– por concepto de sanción moratoria, por la suma de $53.738.999, es decir, 

por concepto de Capital. 

2. Se liquidaron intereses moratorios desde el 09 de agosto de 2017 hasta el 08 

de junio de 2018, por la suma de $2.262.444; y desde el 09 de junio de 2018 

hasta 21 de marzo de 2023, por el valor de $66.470.616. 

 

Conforme con lo anterior, el resumen de liquidación efectuada por la Oficina de 

Apoyo a la fecha, arroja los siguientes valores por concepto de: Capital adeudado 

por concepto Sanción Moratoria – la suma de $53.738.999, Intereses 

moratorios (DTF) – desde 09 de agosto de 2017 hasta el 08 de junio de 2018 - la 

suma de $2.262.444 y, desde 09 de junio de 2018 hasta 21 de marzo de 2023 por el 

valor de $66.470.616; arrojando un valor total de $122.472.059¸razón por la cual, 

resulta procedente modificar la liquidación del crédito presentada.  

 

 

De conformidad con lo anterior, el este Despacho Judicial,  

 

 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Modificar la liquidación del crédito presentada por la parte ejecutante, 

conforme lo dispone el numeral 3 del artículo 446 del CGP, fijándola en la suma de 

CIENTO VEINTIDOS MILLONES CUATROCIENTOS SETENTAY DOS MIL 

CINCUENTA Y NUEVE PESOS ($122.472.059) a favor del ejecutante señor 

HUMBERTO MORENO BARACALDO.  
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SEGUNDO: Conminar al Ministerio de Educación Nacional – Fondo Nacional 

de Prestaciones Sociales del Magisterio y a la Fiduprevisora S.A., para que 

expida el acto administrativo mediante el cual se ordene el pago de la 

obligación, conforme a la liquidación efectuada por el Despacho. Una vez profiera 

tal acto administrativo deberá informarlo a este Juzgado, para efectos de decretar 

la terminación del proceso. 

 

TERCERO: En firme esta providencia y cumplida la orden impartida, ingresar al 

Despacho para proveer. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

 

ENRIQUE ARCOS ALVEAR 

 JUEZ 

 

RYGH 

 
 

JUZGADO VEINTINUEVE ADMINISTRATIVO 

ORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 
SECCIÓN SEGUNDA 

  
                               Por anotación en ESTADO notifico a las partes la providencia anterior 

  
Hoy 28 de abril de 2023 a las 8:00 a.m. 

 
 
 

 

PARTES CORREO ELECTRÓNICO 

APODERADO DEMANDANTE:  luiscarlosrodriguezc@yahoo.com 
 

APODERADO UGPP:  procesosjudicialesfomag@fiduprevisora.com.co 

notjudicial@fiduprevisora.com.co 

notificacionesjudiciales@mineducación.gov.co 

notificacionesjudiciales@mineducación.gov.co 

MINISTERIO PÚBLICO: 

PROCURADOR 191 JUDICIAL 

PARA ASUNTOS 

ADMINISTRATIVOS 

procjudadm191@procuraduria.gov.co 
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